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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

El demandante BANCOLOMBIA S.A., identificado con NIT. 890903938-8, 

a través de apoderado judicial, instauró demanda Ejecutiva Hipotecaria, en 

contra de AGROESCO S.A.S., identificada con NIT. 900293028-7, soportado en 

PAGARÉ N. 6450095329. 

 

Como es deber del Juez estudiar el libelo demandatorio y sus anexos para 

decidir si es viable o no librar el mandamiento de pago solicitado, se observa 

que la misma no es posible tramitarse en este despacho judicial, por razón del 

numeral 7 del artículo 28 del Código General del Proceso, que señala: 

 

Artículo 28. Competencia territorial 

La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 
(…) 
7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, 
de deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de 
cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia 
y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, 
el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en 
distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección 
del demandante. 
 
En consecuencia, por tratarse de un proceso ejecutivo hipotecario, donde 

se ejercitan derechos reales y de acuerdo al análisis de los factores de 

competencia, le corresponde de forma privativa conocer al Juez donde estén 

ubicados los bienes. Para el presente caso la garantía hipotecaria recae sobre 

los bienes inmuebles con matricula inmobiliaria N. 008-1892, ubicado en 
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Chigorodó y el inmueble con matricula inmobiliaria N. 008-23302, ubicado en 

Carepa. 

 

En consecuencia, esta entidad judicial no es competente para conocer del 

trámite de la presente demanda, por lo tanto, habrá de dársele aplicación a la 

norma citada, rechazándose la misma por falta de competencia y disponiendo 

su remisión al JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ ®  para que asuma 

su conocimiento. 

 

En mérito de lo expuesto y sin necesidad de más consideraciones, el 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN, con 

fundamento en la norma citada. 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva Hipotecaria 

instaurada por BANCOLOMBIA S.A., en contra de AGROESCO S.A.S., por falta 

de competencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR a los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE 

APARTADÓ ® para su conocimiento. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  
 

 
 

 
    TATIANA VILLADA OSORIO  

 
JUEZ 

M 
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